
Eno DORA 
Guayaquil, 06 de Junio del 2016 

Señor 

DAVID EDUARDO VALLEJO MARTINEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la compañía CNN INTERNATIONAL 
LOGISTICS S.A., mediante acto. constitutivo” célebrádo el 06 de junio del 2016, 
tuvo el acierto de designarlo á Usted para el cargo de PRESIDENTE, por el lapso 
de dos años, sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la 
compañía, y a usted como PRESIDENTE, 
le corresponde presidir las sesiones de la Junta General, Suscribir, junto con el 
Secretario, las Actas de las Juntas Generales, subrogar al Gerente General en el 

caso de ausencia o impedimento. 

CNN INTERNATIONAL LOGISTICS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaria Septuagésima Novena del Cantón Guayaquil, el 
6 de Junio del 2016 

     Atentamente 

  

    
   

FREDDY/JOEVNIVELO ASTUDILLO 

RAZÓN.- Yo, DAVID EDUARDO VALLEJO MARTINEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y portador de la cédula 
0914434816, acepto la asignación que antecede. 

Guayaquil, 06 de Junio del 2016 

        

Y 

DO VALLEJO MARTINEZ 
Cédula NO. 0914434816 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.093 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:50 o 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía (CNN 
INTERNATIONAL LOGISTICS S.A., a favor de DAVID EDUARDO 
VALLEJO MARTINEZ, de fojas 28.468 a 28.471, Registro de 
Nombramientos número 7.586. 

ORDEN: 26093 

A AE 
uo DOODJHRO 

TT 

USAN 
VDULRGDUXSAG A+ 

   

x= 

  dal ml] AT j MM da O 

ELE b. Marissy Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 30 de junio de 2016 DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

A 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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